
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero doce de dos mil veintitrés 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
      Previamente a decidir respecto a la renuncia al 

poder presentada por el apoderado de la parte demandante en memorial 
precedente, se le requiere para que allegue la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido, al tenor de lo dispuesto en el inciso 5°, artículo 75 
CGP.      

 
 
 

      NOTIFÍQUESE 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

     
    JUEZ 
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